TÍTULO DEL PROYECTO: 

Condiciones y buenas prácticas en las relaciones ciencia-industria. Estudio comparativo México-Silicon Valley. 
Federico Stezano
1- INTRODUCCIÓN Y FUNDAMENTACIÓN.

1.1- Justificación del estudio propuesto. 

Existe actualmente la percepción de que el progreso técnico es el factor determinante del crecimiento económico a largo plazo, y con ello, a la mejora de los estándares y la calidad de vida. Al respecto, las actividades de i+d son la mayor fuente de producción de conocimiento e ideas necesarias para sustentar el progreso tecnológico. Distintos modelos analíticos arrojan suficiente evidencia sobre la relevancia del progreso técnico para el crecimiento de la productividad. Sin embargo, existe todavía la necesidad de mejorar la comprensión sobre los proceso de producción de conocimiento, las conexiones entre la i+d, la tecnología y su difusión, la magnitud de la contribución de la tecnología al crecimiento económico, y el rol de la intervención pública en el avance del progreso tecnológico (Fahrenkrog y otros, 2002).  

En ese entorno, la investigación científica aparece como un factor importante del desarrollo industrial y del crecimiento económico sostenido. Universidades y otras instituciones de ciencia pública contribuyen en la competitividad de las industrias. La mayoría de esas contribuciones son a las industrias de base científica; las que recogen la mayor parte de los insumos que utilizan, de resultados de la investigación científica. 

En la mayoría de las economías, las políticas tecnológicas han buscado la unión de la arena científica con la investigación comercialmente aplicada. El desarrollo tecnológico y de la innovación depende cada vez más, de la habilidad para utilizar el nuevo conocimiento producido y combinarlo con el reservorio de conocimiento que disponen las empresas. Para tal fin, las capacidades de absorción, transferencia y habilidad para aprender por medio de la interacción, son elementos de éxito para la innovación. El conocimiento nuevo y comercialmente útil, es resultado de la interacción y los procesos de aprendizaje entre varios actores de un sistema nacional de innovación; en donde las universidades y otras instituciones científicas de carácter público, como mayores productores de conocimiento, se consideran que aportarán crecientemente a esos procesos (Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001). 

Dada entonces la necesidad por realizar esfuerzos analíticos por mejorar la comprensión de los procesos socio-políticos que influyen en el relacionamiento ciencia-industria; este estudio busca detectar y describir a aquellas condiciones que pueden facilitar u obstaculizar el desenvolvimiento de las relaciones ciencia-industria, para los dos estudios de caso seleccionados: México y el Silicon Valley, en California, Estados Unidos. En este entendido, el estudio también encuentra otra justificación de peso: la realización de sistematizaciones de resultados de investigación en torno a los vínculos ciencia-industria en México; tal como se viene realizando en diversos países europeos, y también Canadá, Australia, Japón y Estados Unidos (OECD, 2004a; Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001)
1.2- Importancia creciente de las relaciones ciencia-industria.

La investigación que se plantea realizar, tiene como punto de origen el creciente interés reflejado en los estudios sobre ciencia y tecnología (en adelante CyT) por el nuevo enfoque de la innovación, que la concibe como un proceso interactivo que involucra a todos los actores significativamente relevantes de un sistema de innovación: empresas, universidades, institutos de investigación públicos y privados, gobiernos locales y federales, sociedad civil. Desde la visión de fases secuenciales y consecutivas, propuesta en el llamado proceso lineal de la innovación y legitimada desde el llamado contrato social de la ciencia (Guston, 2000); se ha pasado a una visión en donde los procesos innovativos se construyen desde la colaboración de actores, y a partir de la construcción de redes de conocimientos entre los actores. 
En este marco, se ha generado por un lado, dentro del contexto de la llamada sociedad o economía del conocimiento; un proceso de creciente construcción de redes de conocimiento entre diversos actores vinculados con la producción y difusión del conocimiento (De Bresson y Amesse, 1991, Bianchi y Bellini, 1991; Lam 2002 a y b; Cimoli, 2005). 
Por otra parte, ese nuevo régimen de colaboración establecido entre todos los actores clave de la innovación, ha generado un modelo de gobernanza en el diseño de políticas en CyT, que contemplen el entorno más plural en términos de intereses y actores (Kizancigil, 1998), y que aborde temas prioritarios para el desarrollo de la competitividad nacional (Casalet, 2004).
La confluencia de ambos procesos, ha determinado la aparición de nuevas estructuras institucionales y organizacionales acordes a esos desafíos. En la búsqueda de nuevas formas, han aparecido instrumentos de diversa naturaleza, pero que distintivamente se caracterizan por: 
(i)- intentar coordinar las actividades en CyT y adecuar las estructuras nacionales, regionales y sectoriales dispersas,  

(ii)- mostrar un nuevo papel de las instituciones gubernamentales en la planificación y control estratégico de la competitividad y eficacia de las instituciones encargadas de ejecutar la investigación,
(iii)- buscar la concordancia de los objetivos propuestos por los nuevos instrumentos políticos en CyT con los objetivos definidos como prioritarios para un sector industrial, una región o un grupo o sector social,
(iv)- un financiamiento de carácter predominantemente mixto público-privado, 

(v)- la presencia creciente de evaluaciones a las investigaciones, instituciones e investigadores involucrados en los programas,
(vi)- una nueva dinámica en la investigación, que incluye la utilización de conocimientos trans-disciplinarios, con conocimientos de frontera,
(vii)- el carácter inter-institucional de los proyectos; y 

(viii)- la presencia de instancias organizacionales intermedias que vinculan partes con  diferentes lógicas, incentivos y culturas. (Stezano, 2006)
Entre algunos de los nuevos tópicos contemporáneos en CyT, uno de los más destacados ha sido el de las relaciones, crecientemente intensas, entre el sector científico y el industrial. Desde un enfoque vinculado con la creación de redes de conocimiento, las que establecen ciencia e industria; aluden a la necesidad de las empresas por ampliar sus conocimientos, combinando fuentes externas e internas de innovación. La investigación científica brinda a las empresas acceso a capacidades y conocimientos tácitos (Jacobsson, 2002), y les permite integrarse en conjuntos de conocimientos altamente específicos (Laursen y Salter, 2003). En la configuración de las redes además, los actores comparten un espacio económico y social en el que crean competencias, desarrollan procesos de aprendizaje al intercambiar bienes, servicios, información, conocimientos y estrategias de desarrollo a futuro (Cimoli, 2005). 
Desde el punto de vista de las políticas en CyT, las redes ciencia-industria son un ejemplo de políticas que apuntan a un nuevo régimen institucional y organizacional de colaboración en que, en términos de una concepción principal-agente, en el que se conforma un nuevo modo de delegación entre política y ciencia. En este nuevo régimen, las organizaciones limítrofes (Consejos Nacionales de CyT, Oficinas de Transferencia Tecnológica y otras formas organizativas) intermedian entre ciencia y política, asegurando que la investigación sea íntegra -que los investigadores llevan adelante sus investigaciones y reportan honestamente sus resultados- y productiva -respondiendo a la inquietud de los políticos-principales de que la investigación responda a las metas trazadas y justifique el esfuerzo económico realizado- (Guston, 1999, 2000, 2001, 2003).
1.2- Cuatro áreas en que se presentan las relaciones ciencia-industria.

Uno de los mecanismos de gran importancia dentro de este marco de crecientes relaciones ciencia-industria, han sido las asociaciones público-privadas para el desarrollo de actividades en colaboración en investigación y desarrollo (en adelante i+d). Sin embargo, los programas gubernamentales que han promovido este vínculo entre empresas e instituciones científicas de investigación de carácter público; no son un fenómeno nuevo. 
El proyecto pionero, conocido como Proyecto de Integración de Gran Escala, comenzó en Japón en 1975. La iniciativa, que buscó hacer más competitiva a la industria nipona de semi-conductores en relación a su par estadounidense; involucró a sus 5 grandes empresas electrónicas, el Instituto Electro-técnico de Japón y la Compañía Nipona de Telecomunicaciones (Rogers, Carayannis, Kurihara y Allbritton, 1998). Este modelo llamado de Consorcios, generó un éxito tal (en términos de creación de una agenda común de investigación en esa industria nacional y de transferencia tecnológica) que despertó el interés de otros países, por el llamado “estilo japonés” de colaboración (Sakakibara, 2001). Y de igual forma, mostró que este tipo de asociaciones ejemplifican un arreglo institucional que involucra a los actores centrales de la innovación: empresas privadas (a la vez competitivas y cooperadoras), gobierno, policy-makers, investigadores y universidades. 

Un siguiente modelo de asociación ciencia-industria fue desarrollado en Estados Unidos; en torno a acuerdos de investigación en colaboración conocidos como CRADAs. Estos acuerdos se establecen entre uno de los más de 700 laboratorios federales de investigación, con uno o más socios no federales, entre los que se incluyen gobiernos estatales, universidades y casi siempre, al menos una empresa privada. En estos acuerdos, los socios comparten personal, equipamiento y derechos de propiedad intelectual de la investigación científica que emprenden en conjunto (ver: Nakamura, Vertinsky y Zietsma, 1997; Bozeman, 2000). El modelo, que nació en 1980 ante la preocupación por el rezago de ciertas industrias estadounidenses tradicionales en relación a competidoras de Alemania y de Japón; logró aumentar la transferencia tecnológica desde el sector público hacia la industria. Los CRADAs reflejan un cambio de las exigencias del sector político hacia el científico para asegurar la integridad y productividad de la investigación; ejemplificado en pasaje desde un modelo basado en un contrato social de la ciencia hacia otro con base en la colaboración (Guston, 2000).   
En 1984, aparecen en Europa los primeros desarrollos de investigación colaborativa ciencia-industria, que incluía a empresas, universidades e institutos públicos de varios países, en el marco del llamado primer Programa Framework. El modelo de políticas europeo; ha adoptado paulatinamente como forma organizacional preponderante, los llamados Programas de Centros de Competencia o Excelencia y los Programas orientados a clusters o redes. En el año 2002, surge el llamado programa MAPS, en el que se intercambian información y conocimientos sobre las experiencias de este tipo de programas en i+d, y se identifican buenas prácticas en 14 países europeos, Canadá y Australia (STRATA, 2004). Precisamente estos últimos dos países, han sido de los primeros en establecer Centros de Investigación Cooperativa en el caso de Australia, y Centros de Excelencia en el caso de Canadá. Precisamente en Canadá, los centros de Excelencia nacen en 1989 para crear masas críticas de investigadores y conocimientos, y con la intención de generar una nueva cultura empresarial de relacionamiento con el sector  académico. El modelo de centros de Excelencia, muestran la búsqueda de un modelo organizacional que intenta agrupar a distintos actores clave de la innovación, en relación a áreas temáticas definidas como de importancia crucial del desarrollo nacional: salud, educación, desarrollo sustentable, genética y el proyecto del auto del siglo XXI (NCE, 2002 y 2003). Proyectos similares a este tipo han sido desarrollados en distintos países como Suecia (a través de su programa VINNOVA), Austria (Centros KPlus) y Francia (CNRT), entre otros.
Recientes estudios de la OECD en relación al crecimiento económico; han concluido sobre la necesidad de una mayor responsividad de los gobiernos, en relación a la rápida transformación de los procesos de innovación y las estrategias y necesidades empresariales derivadas. De igual forma, la literatura señala que las asociaciones público-privadas son una herramienta capaz de aumentar la mencionada responsividad, al aumentar la eficiencia y eficacia de los costos de la tecnología, y más globalmente, de las políticas de innovación (OECD 2001 y 2004b).
En este entendido, los programas de asociación ciencia-industria son diseñados para: (i) cubrir brechas en los sistemas de innovación como la falta de interacción entre la industria y la investigación pública, (ii) aumentar la eficiencia de las políticas gubernamentales al paliar fallas del mercado como los altos costos y riesgosa de la investigación pre-competitiva y, (iii) afrontar nuevas necesidades sociales, en especial aquellas que requieren investigaciones trans-disciplinarias de largo plazo (OECD, 2004a). 
Estos programas de asociación ciencia-industria, se caracterizan básicamente por contar con 4 elementos distintivos: (1) cierto grado de institucionalización; (2) la presencia de un socio gubernamental, (3) la existencia de objetivos compartidos y un interés público definido en el programa, y finalmente, (4) el involucramiento activo y la co-inversión de recursos por parte de los socios (OECD, 2004a).
Reuniendo los anteriores elementos, se asume que un programa de asociación ciencia-industria –más allá de sus distintas posibles denominaciones
- se define como: aquella institución, figura o instancia organizacional creada por una política pública en CyT y que se inserta en un panorama político más amplio; en la que participan empresas que comparten esfuerzos con diversos tipos de organizaciones públicas de investigación. Estos contribuyen con distintos tipos y cantidades de recursos para el apoyo de investigaciones en un área de conocimiento de interés común al grupo de investigación conjunto (Stezano, 2006).

Pero además del ámbito vinculado con el desarrollo de actividades conjuntas en i+d; existen otras tres áreas relevantes  -aunque menos intensas- en donde se presentan las relaciones ciencia-industria. La primera de ellas se vincula con la movilidad de personal, entendido como el movimiento temporal o permanente de investigadores desde la industria hacia la ciencia, y desde la ciencia hacia la industria (Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001). Diferentes estudios han analizado esta transferencia de conocimiento que se da predominantemente desde el sector científico hacia el industrial; y han comprobado la importancia que tiene para las empresas esa transferencia de conocimiento, fundamentalmente cuando éste se compone de elementos tácitos (Zucker, Darby y Amstrong, 2001).
Otra de las áreas en que se manifiesta la relación ciencia-industria refiere a la cooperación en el entrenamiento y la educación. Estas actividades conjuntas refieren a elementos de educación profesional, la planificación de la currícula, la formulación conjunta de programas de doctorado y/o la educación de grado (Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001). Estas relaciones, que se han ido generalizando al menos en los últimos 20 años; intentan acoplar las propuestas educativas y su oferta, con las necesidades del sector industrial (Etzkowitz y Leydesdorff, 1997). De igual forma, en los nuevos proyectos de investigación conjunta, se acrecienta la presencia de jóvenes investigadores en proceso de formación, que les permite aumentar sus competencias de investigación, y sus aprendizajes sobre gestión de proyectos (Casalet, 2005a). 
El área restante en que se presentan relaciones ciencia-industria, refiere  a la comercialización de resultados de investigación científica, a través de los llamados spin-offs o start-ups. Estas pequeñas empresas especializadas en tecnologías de punta, y con origen universitario, desarrollan actividades empresariales generadas dentro de un contexto de actividades cooperativas de investigación público-privadas. Una región arquetípica que basa su economía en las actividades productivas de estas empresas, y con un financiamiento a través de capitales de riesgo, es la del Silicon Valley, en California, Estados Unidos (Nemirovski y Yoguel, 2000; Kenney, 2000). Respecto a este tipo de emprendimientos, un enfoque economicista ha generado una literatura que los ha analizado a través de técnicas econométricas; midiendo los distintos efectos que han tenido en las empresas, este tipo de emprendimientos provenientes del sector científico (Zhang, 2003; Doz, Olk y Smith, 2000; Sakakibara, 2001).
Los elementos anteriormente planteados, permiten la delimitación analítica del objeto de estudio de la investigación: las relaciones ciencia-industria, presentadas en esas cuatro áreas mencionadas. En la próxima sección, se formulará el planteamiento del problema de investigación en torno a este objeto de estudio. De igual manera, seguidamente se realizará la justificación de los estudios de caso, en donde se espera analizar el problema de investigación sobre el objeto de estudio recién referido. 
2- PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN.

2.1- Planteamiento del problema.

En el entendido de que la presente investigación busca analizar las relaciones ciencia-industria, dentro de esas cuatro áreas ya definidas, es preciso definir en este momento a aquellas condiciones  que facilitan u obstaculizan su desarrollo; para los estudios de caso seleccionados. Retomando varias de las categorías y del enfoque teórico-analítico presentados en un ejercicio de evaluación de benchmarking sobre las relaciones ciencia-industria en 14 países europeos, Japón y Estados Unidos (Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001); esta investigación propone distinguir dos tipos de condiciones, que influyen en el desarrollo/estancamiento de las relaciones ciencia-industria.
 Se entiende por condiciones a todos aquellos factores que influyen en el comportamiento de los actores e instituciones que pertenecen al sector científico y al industrial, y que se relacionan en actividades en las que intercambian conocimientos y tecnologías. 
Por un lado, se detectan condiciones que refieren a las estructuras de producción de conocimiento. Entre estas se incluyen la valoración de los rasgos generales de un sistema de innovación como son el tamaño y la estructura industrial y científica, la orientación de la i+d, la especialización sectorial, las características del mercado y las actitudes sociales y culturales.
Por otra parte, se distinguen condiciones que se relacionan con las políticas. Entre ellas, se incluyen a aquellos factores relacionados con decisiones políticas o con instrumentos políticos que son directamente diseñados por los policy-makers; como pueden ser legislaciones, programas e iniciativas públicas de promoción, la configuración institucional de la ciencia pública y la infraestructura de organizaciones intermediarias (establecidas o apoyadas públicamente) en el campo de las relaciones ciencia-industria 
La primer serie de condiciones, que pueden ser vistas desde un enfoque teórico, como una caracterización general y estilizada de un sistema nacional de innovación (ver entre otros, Edquist, 1997); refieren a aquellas condiciones de contexto, que influyen en los escenarios en que se desarrollan relaciones ciencia-industria. Por una parte, se considera la estructura y el desempeño del sector empresarial, como factores que determinan la demanda de las relaciones ciencia-industria. Por otra parte, se asume que la estructura y desempeño del sector científico público determinan la oferta de conocimiento. De igual forma, también se toman en cuenta las actitudes socio-culturales e institucionales hacia el relacionamiento entre ambos sectores.
La segunda serie de condiciones establecidas, dan cuenta de las diversas dimensiones políticas que influyen positiva o negativamente en el establecimiento de las relaciones entre ciencia e industria. Al ser esta de diverso tipo, en esta investigación se propone dividir a esta serie condiciones en dos tipos. 
Uno de esos tipos, refiere a aquellos elementos que se vinculan con la legislación y la regulación, entendidas como “las reglas del juego”. Entre ellas, pueden encontrarse fundamentalmente, aquellas que se vinculan con la legislación, en términos de normatividades sobre por ejemplo, derechos de propiedad intelectual, y condiciones legales de las instituciones públicas para establecer contratos de investigación con el sector privado empresarial. 
El otro de los tipos, al cual esta investigación le brinda por su parte especial importancia, refiere a la configuración institucional de esas condiciones determinadas por decisiones políticas. La alusión es hacia aquellos aspectos organizacionales e institucionales, que se cree determinan, determinados niveles de relaciones ciencia-industria. 
Uno de esos elementos, aunque de carácter más descriptivo, refiere al entramado institucional en el que se apoyan las políticas nacionales en CyT. Al asumirse que dicha configuración, influye y brinda elementos explicativos respecto al carácter que tienen las relaciones ciencia-industria a nivel nacional; se propone analizarla a través del análisis de la historia y rol de cada organización, en el conjunto de las instancias políticas en CyT del país. 
El segundo elemento tiene que ver con la valoración sobre el enfoque que tienen las políticas en CyT, hacia la relación ciencia-industria, en términos de: estrategias de largo plazo para consolidar estas relaciones, centralización de la coordinación de las políticas del sector, y la visión estratégica contenida en la política nacional en CyT.

En tercer lugar, se propone considerar a aquellos programas públicos nacionales de promoción del relacionamiento ciencia-industria; esto es, aquellas iniciativas que promueven directa o indirectamente el relacionamiento entre ambos sectores; considerándolos conforme al enfoque y al tipo de relación alcanzada.
Por último, se estudiarán aquellas organizaciones intermedias, instancias de intermediación entre ambos sectores; y que crecientemente van ganando importancia en el estudio de las políticas en CyT.  Tales organizaciones, conocidas también como “organizaciones puente” (ver entre otros, Casalet, 2000, 2003), conforman uno de los modelos organizacionales más recientes, en respuesta a diversos factores socio-económicos contemporáneos, como pueden ser: la liberalización de los mercados, los cambios en los niveles de la producción y la organización, y la renovada importancia del territorio como factor decisivo en la construcción de ventajas competitivas dinámicas. Situadas entre los usuarios y proveedores de tecnología (la industria y la ciencia en este caso), estas organizaciones intermedias no sólo median entre ellos, sino que también se han vuelto un canal de difusión de información respecto a nuevas oportunidades tecnológicas y de mercados (Casalet, 2005b). Entre otras organizaciones de este tipo, esta investigación espera relevar el papel de oficinas de transferencia tecnológica, emprendimientos de comercialización; parques científicos e incubadoras de empresas en las Instituciones de Educación Superior (en adelante IES), intermediarios al nivel de las asociaciones industriales, tecnología pública o semi-pública y consultores en innovación en las pequeñas y medianas empresas (en adelante PyMEs), redes regionales de consultoría, provisión de servicios de información para la transferencia tecnológica, intermediarios privados, y redes de investigación industrial conjunta, a nivel sectorial.
Explicitadas todas aquellas condiciones que se supone, influyen de manera positiva o negativa en las relaciones ciencia-industria a nivel nacional; es posible plantear la pregunta central del siguiente proyecto de investigación:
¿Cuáles condiciones facilitan u obstaculizan las relaciones ciencia-industria?

Con esa pregunta como guía central, en el presente estudio se propone la construcción de dos modelos de relaciones ciencia-industria. Uno de los modelos, centrado enteramente en el caso de México. El otro, que recogiendo elementos del contexto nacional estadounidense, basado en el análisis de las relaciones ciencia-industria que se dan en la región del Silicon Valley, California. 
La construcción de estos dos modelos de relaciones ciencia-industria (de México y del Silicon Valley), permitirán responder para cada uno de los casos, la pregunta central de la investigación. Asimismo, a partir de ambos modelos se espera realizar un estudio de tipo comparativo entre las dos regiones; con el fin de derivar lecciones en términos de políticas en CyT, que permitan arrojar determinadas recomendaciones a nivel de políticas para México.
 

Esta investigación se nutre de los elementos metodológicos del estudio de Benchmarking realizado para países europeos, Estados unidos y Japón ya mencionado (Enterprise DG, Comisión Europea y Ministerio Federal de Economía y Trabajo de Austria, 2001); así como del estudio realizado sobre los Consorcios CONACYT, realizado en el curso de mi tesis de maestría en Ciencias Sociales (2004-2006) en la FLACSO-México. 
2.2- Justificación de los estudios de caso seleccionados. Originalidad de la investigación. 
La investigación que se propone realizar, busca detectar las condiciones que afectan, positiva o negativamente, en las relaciones ciencia-industria a nivel mexicano, y en la región del Silicon Valley. 
La experiencia en el Silicon Valley, se liga a una estrecha vinculación entre la industria y la universidad, en donde numerosas empresas se han desarrollado, merced a esas interacciones (entre ella Yahoo y Google). La región combina tres características:

(i)- es una configuración territorial fuente de procesos de aprendizaje, espacio de creación y circulación de conocimiento codificado y tácito. En ambos instancias participan empresas de pequeño porte en el desarrollo de procesos innovativos de mayor  riesgo.

(ii)- Las ideas y proyectos se realizan por la inversión de capitalistas de riesgo con elevada formación tecnológica, los que financian el desarrollo de start-ups asociándose con emprendedores, sin que medien las tradicionales garantías bancarias que trabarían el desarrollo de los mismos.

(iii)- El vertiginoso proceso de creación y fusión de empresas high-tech responde a un sendero evolutivo previo con tres pilares: la fuerte articulación entre empresas, universidades y laboratorios federales de investigación; la organización del trabajo por proyectos y; el predominio de una cultura que privilegia la circulación de conocimientos codificados y tácitos, y en la que el posible fracaso de un emprendimiento se ve como un proceso de aprendizaje.

El Silicon Valley se constituye como espacio social, económico y político que combina cuatro elementos centrales. Primero, agentes innovadores en productos y procesos, en modelos de organización y en relaciones con el mercado. Otra dimensión clave es el territorio, en tanto espacio en el que confluye un desarrollado ambiente local; y como un espacio público de capital social que genera procesos de eficiencia colectiva. Un tercer elemento refiere a las tecnologías y capacidades tecnológicas, que se expresan en el Valle como centro de transformaciones de alta tecnología: internet, semiconductores y equipos, computadores, discos, software, telecomunicaciones, redes, biotecnología y nanotecnología. Finalmente, el Silicon Valley se distingue por generar procesos de aprendizaje, que se reflejan en el sistema de generación y difusión del conocimiento tácito y codificado acumulado por los distintos agentes.

Todos los elementos anteriores, se conjugan en un modelo que genera ventajas competitivas, que desarrolla y transfiere nuevas tecnologías, que aplica un modelo interactivo de innovación, y en el que se da una fluida captura y transferencia de conocimiento tanto tácito y codificado (Yoguel y Nemirovsky, 2001). 
De esa forma, y dadas estas características distintivas de la región; se considera que el estudio del Silicon Valley, puede arrojar luz respecto a prácticas y mecanismos que fomentan las relaciones ciencia-industria. Se asume que la caracterización de tales mecanismos y buenas prácticas en el plano de las relaciones ciencia-industria, puede mostrar elementos clave que afectan el éxito de las políticas en CyT, y que se instalen como posibles instancias de aprendizaje para los policy-makers de México.
En México, las relaciones ciencia-industria son un fenómeno reciente en el plano de las políticas en CyT, y aún más en el plano científico-académico. En el plano de políticas en CyT, los últimos cambios normativos en la legislación, fundamentalmente a partir de la nueva ley de CyT del año 2002; han abierto espacios para experiencias en las que una política pública promueve el relacionamiento y la actividad investigativa conjunta entre instituciones científicas de carácter público y empresas del sector privado. Dicha Ley habilita la conformación de los Fondos Sectoriales y Mixtos, de redes de Grupos y Centros Públicos y los Consorcios para la innovación. Todos los instrumentos se orientan a la investigación aplicada, con formulas más competitivas en términos intelectuales y comerciales, y con mayor movilidad de los investigadores. 

Los Fondos Sectoriales y Mixtos del CONACYT, apuntan a la investigación científica y tecnológica que genere conocimientos de frontera para el desarrollo de sectores industriales en el caso de los Fondos Sectoriales, o de ciertas regiones o Estados en el caso de los Fondos Mixtos. Ambos fondos apuntan a resolver problemas y necesidades específicas; buscando aprovechar oportunidades que se presenten en los sectores o regiones en que se aplican los Fondos. La innovación y el desarrollo tecnológico desarrollado por los Fondos apuntan a nuevos productos, procesos y servicios, la atención de necesidades, oportunidades y/o problemas particulares del sector o región implicados; y la promoción de la creación y fortalecimiento de empresas y nuevos negocios de alto valor agregado, con un carácter estratégico para el sector industrial o la región especifica (Casalet, 2003).

Los Consorcios CONACYT por su parte, tienen como referente inmediato las políticas comprendidas en la nueva Ley de Ciencia y Tecnología en México del año 2002, y muy particularmente, en la modificación establecida en su artículo 30 con la iniciativa de formación de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación (RNGCI). En esta Red participan investigadores de centros públicos y privados interesados en construir nuevas formas de consolidación e intercambio de conocimiento. Con esta Red, se reconoce el debate internacional que destaca las interacciones diversas, de agentes diversos, para el intercambio de investigación; como una manera de reducir la incertidumbre externa y los impactos provocados por los cambios políticos. Este es, sin dudas, el cambio normativo más significativo respecto a las nuevas tendencias señaladas en materia de políticas en el sector de CyT. La aplicación en los últimos 3 años de distintos Consorcios entre empresas, Centros Públicos de Investigación, universidades y otras instituciones de investigación; ha arrojado resultados desparejos. Así, si bien existen elementos de buenas prácticas que se deben destacar; el escaso relacionamiento histórico entre ambos sectores no permiten la conformación de procesos de aprendizaje y verdaderas redes de conocimiento (Stezano, 2006). 

Sin embargo, pese a la existencia de estas experiencias políticas, es posible detectar en la escasa literatura referida al relacionamiento entre el sector científico e industrial en México (ver fundamentalmente: Cimoli, 2000; y también De la Garza, 1998); resultados poco alentadores. El diagnóstico generalizado muestra escasas colaboraciones ciencia-industria (generalmente informales y débiles) que se explican, entre otros factores; por la falta de coordinación entre los participantes, y una creciente dependencia por parte de las empresas de las fuentes extranjeras de generación de conocimiento, lo que inhibe la conexión del aparato productivo con el sistema científico nacional. 
De aquí se deriva un elemento clave que justifica la realización de esta investigación, y que muestra su originalidad. Dada la falta de estudios concretos en relación con los vínculos ciencia-industria promovidos a partir de políticas nacionales en CyT
, la originalidad de esta propuesta de investigación radica en que busca ser uno de los primeros intentos de sistematización de esas áreas de estudio a nivel nacional; y en su objetivo de realizar un estudio comparativo que habilite a la detección de buenas prácticas que permitan valorar adecuadamente algunos procesos nacionales que permitan realizar aprendizajes en términos de políticas en CyT, de aquellos mecanismos y buenas prácticas realizadas en el extranjero.  
3- OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 
a- Detectar las condiciones, los mecanismos y las prácticas que favorecen el relacionamiento continuo entre el sector científico y el industrial en los casos de estudio seleccionados
b- Señalar el tipo de mecanismos encontrados en los casos de estudio, que estimulan o impiden las relaciones ciencia-industria
c- Analizar las implicaciones que supone la implementación o modificación de esos mecanismos que influyen en las relaciones ciencia-industria. 
d- Determinar los factores que parecen afectar el éxito político en referencia a los mecanismos principales de fortalecimiento/obstaculización de las relaciones ciencia-industria, para los casos de estudio seleccionados. 
e- realizar recomendaciones en términos de políticas en CyT para México, que permitan desarrollar aprendizajes a partir la experiencia de los casos en que adoptaron esos mecanismos

4- ASPECTOS METODOLÓGICOS.  
El estudio que se propone en este proyecto, espera analizar las diversas condiciones que afectan de manera positiva o negativa, el desarrollo de las relaciones ciencia-industria en dos casos seleccionados: México y el Silicon Valley. En el abordaje metodológico que se plantea inicialmente en este proyecto, prima un enfoque cualitativo, para el que se trazan objetivos de carácter descriptivo.
Las evaluaciones a las políticas en CyT y programas de apoyo a la i+d, es un tópico de creciente interés, fundamentalmente en aquellos programas que implican una dimensión de financiamiento público (Kinsella, Licht, Patel y Srilli, 2002). Existen variadas técnicas de evaluación plausibles de efectuarse sobre distintas políticas de apoyo público a la i+d, las que resultan más o menos recomendables, conforme al tipo de efecto que se espera estudiar. En esta investigación, en tanto se espera estudiar proyectos conjuntos en i+d, (tales como programas de redes de Excelencia, Centros de Competencia y Consorcios); la aplicación de algunas técnicas es ineludible. 
En base al herramental metodológico propuesto por Fahrenkrog y otros (2002), la presente investigación se plantea utilizar las siguientes 3 de esas técnicas; las que se combinarán a fines de detectar las condiciones, así como los mecanismos y prácticas que influyen en las relaciones ciencia-industria. 
1- Estadísticas de innovación: las que por sus áreas potenciales de aplicación, permiten detectar aquellas condiciones contextuales referidas a las estructuras de producción del conocimiento; y que servirán, más como herramienta de recolección de datos, que como método de evaluación per se (Licht y Sirrilli, 2002).

2- Paneles de expertos-revisión de pares: estas técnicas, son de las formas de revisión más  importantes de evaluación en el campo de la CyT. Ambas se basan en el principio de utilizar un grupo que combina el conocimiento y la experiencia más relevantes y expertos, para realizar un juicio de  o de valor  (Rigby,2002). En este caso, la aplicación de esta técnica espera paliar la falta de datos e información sobre determinadas experiencias (dada su ausencia o la imposibilidad práctica para conseguirlos).
3- Estudios de caso: esta técnica se destaca por involucrar la observación directa de los eventos; y por ser particularmente útil para investigaciones que como ésta, tienen objetivos descriptivos y explicativos, más que de comprobación de relaciones causales (Stern, 2002). Los estudios de caso en esta investigación, se dan dentro de dos niveles. El primero, es el estudio de caso que conforma el modelo de relaciones ciencia-industria a partir del análisis de México, y del Silicon Valley; el que a su vez es un estudio de caso dentro del modelo estadounidense de relaciones ciencia-industria. Por otro lado, los estudios de caso también referirán a aquellas prácticas y condiciones específicas, que se estudiarán (con mayor o menor detalle conforme a los intereses de la investigación) para dar cuenta de las condiciones y prácticas que afectan de manera positiva o negativa, el desarrollo de las relaciones ciencia-industria. 
Esta investigación aspira construir dos modelos relativamente uniformes de relaciones ciencia-industria: y a la vez, también espera obtener información sobre la evaluación realizada por el equipo de investigación liderado por el Doctor Lesseman sobre las relaciones ciencia-industria en Canadá, y muy en particular sobre la experiencia de los Programas de Redes de Centros de Excelencia. Dada esa posibilidad de contar con tres modelos nacionales de relaciones ciencia-industria con relativa uniformidad de criterios, parece resultar útil un ejercicio de benchmarking. Esta es una técnica crecientemente utilizada para el análisis internacional de distintas políticas en CyT, que en sus orígenes se aplicó en el mundo de los negocios. El benchmarking en tanto técnica de evaluación, puede definirse como: el proceso continuo, sistemático para comparar el desempeño de por ejemplo, organizaciones, funciones, procesos de las economías, políticas, o sectores de negocios, contra “el mejor en el mundo”; buscando superar esos desempeños (Polt, 2002). 
En virtud de la sistematización y posibilidades de comparación que habiliten los modelos nacionales existentes, se espera desarrollar esta técnica. De hecho, uno de los objetivos del estudio es lograr la comparación sistemática entre distintas experiencias como la que posibilita el benchmarking; y que ya ha sido utilizada para el análisis sistemático de las relaciones ciencia-industria en el estudio ya citado. Un análisis posterior de Polt (2002) sobre ese estudio comparativo, caracteriza a ese estudio por:
1- combinar policy makers de los estados miembros con expertos de distintos países, representando comunidades parciales de los actores involucrados desde el comienzo del proceso en la etapa de definición de los objetivos del ejercicio.

2- El proceso (que involucró el uso extensivo de datos comparables a nivel internacional), no fue orientado por los indicadores; sino que también incluyo información cualitativa sobre procesos y políticas y una orientación para la comprensión de estas en los distintos países.

3- Quedó comprobado en el estudio, la diversidad de los distintos sistemas de innovación. Así, no se derivó del estudio ninguna prescripción extensible a todos los países, aunque si se detectaron ejemplos de buenas prácticas. Esos ejemplos pueden encontrarse además, en países que no presentan buenos indicadores generales de desempeño respecto a relaciones ciencia-industria. 

Planteada así inicialmente la estrategia de abordaje metodológico y las herramientas a utilizar, se desarrolla a continuación un esquema analítico tentativo para abordar el estudio propuesto en la investigación; según las distintas dimensiones, variables, indicadores y fuentes y metodologías planteadas a lo largo de este documento. 
TABLA 1. CONDICIONES QUE AFECTAN LAS RELACIONES CIENCIA-INDUSTRIA. PROPUESTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN MODELO DE ANÁLISIS NACIONAL. 
	DIMENSIÓN
	VARIABLES
	INDICADORES
	FUENTES Y METODO-LOGÍAS

	1- ESTRUCTURAS DE PRODUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO
	1.1- Evolución del gasto en CyT nacional
	Serie histórica de los PIB nacionales de los últimos 15 años
	Descripción de las principales características del financiamiento y la ejecución de la i+d a nivel nacional, según ESTADÍSTICAS OFICIALES. 



	
	1.2- Fuentes de financiamiento de la i+d privada (internas y públicas)
	Distribución del gasto privado en i+d
	

	
	1.3- Fuentes de financiamiento de las Instituciones de Educación Superior
	Fuentes de financiamiento de las IES
	

	
	1.4- Actores que ejecutan i+d
	Gasto en i+d por sector de ejecución
	

	
	1.5- Actores financiadores de la i+d
	Gasto en i+d por fuente de los fondos
	

	
	1.6- Características del sector científico público
	Tipo de institución
	Caracterización del sector científico público nacional, en base a ESTADÍSTICAS OFICIALES. 



	
	
	Porcentaje de participación en la i+d pública
	

	
	
	Personal por institución y área disciplinaria
	

	
	
	Estructura por tipo de institución
	

	
	
	Financiamiento al sector público por parte de programas estatales y del sector empresarial 
	

	
	1.7- Configuración institucional de la ciencia pública
	Misión principal
	Caracterización general de la orientación nacional de la ciencia pública respecto al trabajo conjunto con las empresas, en base a la valoración de PANELES DE EXPERTOS.
Entrevistas a informantes calificados

	
	
	Orientación de la investigación
	

	
	
	Vínculos con las empresas
	Nivel de interacción con las empresas
	

	
	
	
	Tipo de investigación que desarrollan en conjunto
	

	
	
	
	Conocimientos que requieren las empresas y les brinda el sector público
	

	
	1.8- Actitudes y contexto general
	Reconocimiento en el país hacia el enfoque de la innovación, las distintas instituciones y su interacción. Historia reciente del sistema de innovación en relación al apoyo y a las estructuras de financiamiento. Análisis de los desafíos más recientes en políticas en CyT.
	Caracterización general de la orientación nacional sobre la relación ciencia-industria, en base a la valoración de PANELES DE EXPERTOS.

Entrevistas a informantes calificados

	2- CONDICIONES POLÍTICAS DE CONTEXTO PARA LAS RELACIONES CIENCIA-INDUSTRIA: LEGISLACIÓN Y REGULACIÓN


	2.2- Legislación
	Regulaciones legales con posibles impactos en las relaciones ciencia-industria, áreas de importancia para incentivar u obstaculizar las RCI: derechos de propiedad intelectual; e instituciones públicas y contratos de investigación. 
	Aspectos organizacionales e institucionales que influyen en las relaciones ciencia-industria que se desarrollan a nivel nacional. Análisis de fuentes documentales de ESTUDIOS DE CASO, valoración de PANELES DE EXPERTOS, entrevistas a informantes calificados.  

	
	2.3- Movilidad de los investigadores
	Restricciones y disposiciones legales a este respecto. Canales de movilidad detectados.
	

	3- CONDICIONES POLÍTICAS DE CONTEXTO PARA LAS RELACIONES CIENCIA-INDUSTRIA: CONFIGURACIÓN INSTITUCIONAL
	3.1- Entramado institucional de las políticas en CyT
	Organizaciones gubernamentales encargadas de la dirección de las políticas nacionales en CyT.  Historia y rol de cada organización.
	Configuración institucional que afecta a las relaciones ciencia-industria a nivel nacional. Análisis de fuentes documentales de ESTUDIOS DE CASO, valoración de PANELES DE EXPERTOS, entrevistas a informantes calificados.  

	
	3.2- Enfoque de la políticas en CyT hacia las relaciones ciencia-industria 
	Orientación hacia la promoción de las relaciones ciencia-industria desde las políticas en CyT: estrategia y visión.
	

	
	3.3- Programas públicos de promoción ciencia-industria
	Programas nacionales que promueven directa o indirectamente el relacionamiento entre ambos sectores, enfoque y tipo de relación ciencia-industria alcanzada
	

	
	3.4- Estructuras intermedias
	Organizaciones intermedias: historia, estrategia, misiones, objetivos y actividades que desempeñan.  
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� Entre esas denominaciones se encuentran Consorcios, Centros de Excelencia, Centros de Competencia, Programas de redes, Programas de clusters; entre otros. 


� Las diversas condiciones seleccionadas para la configuración del esquema analítico que se propone en esta investigación, y que en esta sección se analizan en detalle; provienen de: European Commission Enterprise DG & Federal Ministry cf Economy and Labour, Austria. 2001, Benchmarking industry-science relations. The role of framework conditions. Final Report.  Viena.  Sin embargo, el tratamiento teórico de cada uno de los elementos determinantes implica una nueva construcción, así como el del esquema general explicativo que se presentará en la sección 4 de este proyecto. 


� El hecho de derivar recomendaciones desde un modelo institucional y organizacional de relaciones ciencia-industria, hacia otra configuración nacional; no implica desconocer en este caso, las experiencias políticas de relacionamiento ciencia-industria en México. Por el contrario, el interés de la investigación es detectar buenas prácticas en México y en el Silicon Valley; por encima de los contextos que ya se saben desparejos en términos de CyT. 


� Deben considerarse como excepción, dos estudios que abordan esta temática de relaciones ciencia-industria, desde la visión de políticas en CyT: Casalet 2005 y 2006. 
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